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RV: Contestación Acción Popular

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A  Despacho contestación de demanda presentada por el Municipio de 
Ginebra dentro del proceso 2021-00238-00. 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO
SECRETARIA

De: no�ficacionjudicial @ginebra-valle.gov.co <no�ficacionjudicial@ginebra-valle.gov.co> 
Enviado: lunes, 25 de abril de 2022 3:58 p. m. 
Para: Juzgado 03 Administra�vo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Acción Popular
 
Cordial saludo

Adjunto envío la contestación de la Demanda de Acción Popular  interpuesta por la señora
ZENEIDA  FERNÁNDEZ CUETIA, con Radicado No. 76-111-33-33-003-2021-00238-00.

Atentamente

Miryam Martínez Plaza
Técnico Administrativo
Centro Administrativo Municipal de Ginebra 
Cra. 3 No. 4-17 Parque Principal - Código postal: 763510 
PBX: (57)+(2)2561100 Ext: 113 Ext: 109 
FAX:  (57)+(2)2561019

Cuida el Medio Ambiente, No imprimas este correo si no es necesario!! 
 Los Términos y Condiciones de uso del Correo Electrónico institucional de la Alcaldía Municipal de Ginebra Valle, tienen como
objetivo  brindar identidad institucional, seguridad a la información y facilitar la comunicación con los usuarios externos y/o internos. Los datos
que aquí se suministran provienen de múltiples fuentes, los cuales están protegidos por la Ley. El municipio pone este material a disposición de
los usuarios externos en forma individual, como licencia de usuario final, queda por lo tanto prohibida toda comercialización o usufructo de este
derecho de acceso. El usuario interno no transmitirá a través del correo electrónico ningún tipo de material ilegal, de acoso, difamatorio, abusivo,
amenazador, nocivo, vulgar, obsceno o de cualquier otra forma censurable. 
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